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Colindres, 13 de mayo de 2009 
 

EL PRC REPASA CON ORIA EL ESTADO DEL PROYECTO DE PASARELA 
PEATONAL DE LA MARISMA SUR. 
 
El proyecto fue aceptado por el Consejero de Desarrollo Rural, 
Ganadería, Pesca y Biodiversidad, Jesús Oria, tras una moción del 
PRC aprobada por unanimidad del Pleno del Ayuntamiento de 
Colindres. 
 
Los miembros del PRC de Colindres, Antonio Pérez y Francisco Nicholls, 
mantuvieron el miércoles 13 de mayo una reunión con el Consejero, Jesús 
Oria, en la que repasaron el estado de los proyectos que la Consejería de 
Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Biodiversidad tiene programados en 
Colindres. En concreto, se analizó el estado del proyecto de Pasarela 

Peatonal de la marisma 
sur, aprobado en el 
pleno del Ayuntamiento 
de Colindres, tras una 
moción presentada por 
el PRC y que el 
Consejero se 
comprometió a realizar 
una vez recibido el 
acuerdo plenario.  

 
Jesús Oria, informó a los regionalistas que el proyecto ya ha sido redactado, 

aprobado y está en espera de los oportunos permisos para poder llevarlo a cabo, 
estando previsto un plazo de ejecución de un mes, con lo que según el consejero la 
actuación podría ser una realidad antes de que acabe el presente año. Su importe 
es de 129.526,60 Euros y será realizado por la empresa TRAGSA  

 
Cabe recordar que el proyecto consistirá en la instalación de una pasarela 

peatonal de madera, desde la rampa de la marisma sur, bordeando el perímetro de 
la actual carretera, hasta la Avenida de Europa, también se acometerá la limpieza 
de lodos, basuras y restos de embarcaciones existentes así como el desbroce de la 
zona por donde irá instalada la misma. 
 
La pasarela proyectada 
pretende acercar al 
público al disfrute, la 
contemplación y la 
interpretación del 
entorno dentro del 
Parque Natural de las 
Marismas de Santoña, 
Victoria y Joyel de 
acuerdo con la Directiva comunitaria 92/43/CEE de uso público sostenible 
de los Espacios Naturales Protegidos. 


